
SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO A MBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICb DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE V IÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

e I COMPROBACIÓN DE VIATICOS OTORGADOS 

DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

4705 01/0912021 FACTURAS rru<>PEOAJE 0.01 
-14 01/0912021 FACTURAS l'\UMENTOS 0.01 

F 1156 01/0912021 FACTURAS it-UMENTOS 0.01 
9E901875 01/09/2021 FACTURAS l'\UMENTOS o.o 
5F01253F 02/09/2021 FACTURAS ;>.LIMENTOS o.oo 

-15 02/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS 0.00 
F3C72873 03/09/2021 FACTURAS !'ILIMENTOS 0.00 

A2475 03/09/2021 FACTURAS !'ILIMENTOS o.o 
N/A 03/09/2021 152RLISR 16.LIMENTOS o.o .1 
N/A 03/09/2021 152RLISR AXI o.o 

60CE4038 04109/2021 FACTURAS ¡t.LIMENTOS 0.00 
2408E7EA 04/09/2021 FACTURAS it-LIMENTOS o.o 

P3403 05/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o .1 
CAN 34390455 05/09/2021 FACTURAS i'ILIMENTOS o.o ,1 

4723 06/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.o ,1 

-11 06/09/2021 FACTURAS i'\LIMENTOS r o.o 
OGMAC13520 06/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS - o.o 

1361 06/09/2021 FACTURAS l,.AVANDERIA ' o.o 
CAN 34391664 06/09/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.o 

E·95611 07/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o 
N/A 07/09/2021 152RLISR i'\UMENTOS ¡ o.o 

8F3C74E5 08/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o 
B7275 08/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
P3414 08/09/2021 FACTURAS l'\UMENTOS o.o 

1AC54752 09/09/2021 FACTURAS l'\UMENTOS o.o 
CAN 34423436 09/09/2021 FACTURAS l'\UMENTOS o.o 

7660C277 10/0912021 FACTURAS l'IUMENTOS o.o 
210377 10/09/2021 FACTURAS AUMENTOS o.o 

N/A 10/09/2021 152RLISR TAXI o.o 
A82 11/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
4731 12/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.o 

OVIFE 103835 13/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
FTDA4517667 14/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 

87272 14/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
-16 15109/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 

87277 15/09/2021 FACTURAS 4LIMENTOS o.o 
FTDA4524302 16/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 

AAA18C7D 16/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
N/A 16/09/2021 152RLISR TAXI o.o 

87279 17/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
1364 17/09/2021 FACTURAS LAVANDERIA o.o 

FTDA4525424 17/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
N/A 17/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o 

CAN 34503634 17/0112021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
4738 18/09/2021 FACTURAS t10SPEDAJE o.o 

AAA12AOE 18/09/2021 FACTURAS AUMENTOS o.o 
A2510 18/09/2021 FACTURAS AUMENTOS 0.01 

N/A 18/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o 
AAA1CD68 19/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 

C2354 19/09/2021 FACTURAS l\UMENTOS o.o 
CAN 34513966 19/09/2021 FACTURAS i'\UMENTOS 0.00 

N/A 19/0912021 152RLISR TAXI o.o .o 
AAA15EF5 20/09/2021 FACTURAS i\UMENTOS 0.00 

E-96000 20/09/2021 FACTURAS i'UllENTOS 0.00 

N/A 20/09/2021 152RLISR ~AXI o.o 
AAA174EO 21/09/2021 FACTURAS 11'\UMENTOS 0.00 

87286 21/09/2021 FACTURAS '°'LIMENTOS 0.00 

CAN 34542989 21/0912021 FACTURAS '°'LIMENTOS 0.00 

NIA 21/09/2021 152RLISR ~AXI o.o .1 

E-96004 22/09/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.o .1 

NIA 23/09/2021 152RLISR i'\LIMENTOS o.o .1 

HEUl8481 24/09/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.o 
N/A 24/09/2021 152RLISR rrAXI o.o 

SUMA DEVENGADO o.o 0.000 

PERDIDA CAMBIARIA O.CM 
TOTAL GASTOS VIÁTICOS o.oc 0.000 

FOLIO No. 13265 

FECHA 2710912021 
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DOLARES TIPO DE PESOS 
CAMBIO 

o.o 5,000.01 
o.o 185.01 
o.o 262.0I 
o.o 168.0 

0.00 227.0 
0.00 205.0 
0.00 128.0 
o.o .o 190.0 

0.00 200.00 
0.00 150.0 

0.00 197.0 

0.00 320.0 
o.o 460.0 

o.o 60.5 
o.o 6,000.0 
o.o 250.0 
o.o 274.0 
o.o 69.9 
o.o 27.3 

o.o 380.0C 
o.o 250.0 

o.o 148.0 
o.o 280.0C 
o.o 175.0C 

o.o 288.0C 

o.o 28.SC 
o.o 128.0C 

o.o 220.0C 
o.o 270.0 
o.o 675.9 
o.o 6,000.0 

o.o 398.0 
o.o 235.0 
o.o 274.9' 
o.o 250.0 

o.o 409.9' 
o.o 195.0 

o.o 280.0 
o.o 200.0 

o.o 130.0 

o.o 200.0 
o.o 235.0 
o.o 183.0 
o.o .1 48.01 
o.o 7,000.01 

o.o 235.0 

o.o 216.0 
o.o 200.0( 

o.o 265.0( 

o.o 209.0( 

o.o 72.0 

o.o .o 100.0( 

o.o .o 245.0 

o.o .o 331.0C 
o.o .o 120.01 

o.o .o 235.01 

o.o 350.0C 
o.o 33.0 
o.o 70.0 
o.oo 251.0C 

o.o 300.0C 
o.o 389.9 

o.o 124.01 

o.oc o.oooc 37.002.3 

o.oc o.oc 
o.oc 0.000 37,002.31 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS 

COMISIÓN: NACIONAL L_.!L INTERNACIONAL 
UGl-COMPR·EA-054-2021 RUC: 13265 

Nombre del Funcionario: DANIELA MARTÍNEZ MENDOZA 

Destino: Ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo 

Periodo: 01 al 24 de Septiembre de 2021 

Fecha de Informe de Comisión: 27 de Septiembre de 2021 

COMISIÓN FINANCIADA s11'X'"' ---- NOjl 

SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA 

TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Fecha No. Factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
01/09/2021 4705 Hospedaje $5,000.00 
01/09/ 2021 -14 Alimentación $185.00 
01/09/2021 F 1156 Alimentación $262.00 
01/09/2021 9E901875 Alimentación $168.00 
02/09/2021 5F01253F Alimentación $227.00 
02/09/2021 -15 Alimentación $205.00 
03/ 09/2021 F3C72873 Alimentación $128.00 
03/09/2021 A2475 Alimentación $190.00 
03/09/ 2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentación) $200.00 
03/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Transporte local) $150.00 
04/09/2021 60CE4038 Alimentación $197.00 
04/09/2021 2408E7EA Alimentación $320.00 
05/09/2021 P3403 Alimentación $460.00 
05/09/2021 CAN 343904555 Alimentación $60.50 
06/09/2021 4723 Hospedaje $6,000.00 

06/09/2021 -11 Alimentación $250.00 
06/09/2021 OGMAC13520 Alimentación $274.00 
06/09/2021 1361 Lavandería $69.99 
06/09/2021 CAN 343916643 Alimentación $27.37 
07/09/ 2021 E-95611 Alimentación $380.00 

07/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentación) $250.00 
08/09/2021 8F3C74E5 Alimentación $148.00 

08/09/2021 87275 Alimentación $280.00 

08/09/2021 P3414 Alimentación $175.00 

09/09/2021 1AC54752 Alimentación $288.00 
09/09/2021 CAN 344234369 Alimentación j $28.50 
10/09/2021 7660C277 Al imentación $128.00 

10/09/2021 210377 Al imentación $220.00 
10/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Transporte local) $270.00 

11/09/2021 A82 Alimentación $675.98 

1 12/09/2021 4731 Hospedaje • $6,000.00 

2 13/09/2021 OVI FE 103835 Alimentación "'- ~' $398.00 
33 14/09/2021 FTDA4517667 Alimentación 

., 
$235.00 

34 14/09/2021 87272 Alimentación $274.99 
3S 15/09/2021 -16 Alimentación $250.00 
36 15/09/2021 87277 Alimentación $409.99 
37 16/09/ 2021 FTDA4524302 Alimentación $195.00 
38 16/09/2021 AAA18C7D Alimentación $280.00 
39 16/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Transporte local) $200.00 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.
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LFTAIP.
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artículo 113 de la LFTAIP.
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certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
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con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.
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digitales y Código QR del 
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digitales y Código QR del 
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certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
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en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor 
persona moral, con 
fundamento en lo 
señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.




